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De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

La necesidad de proceder a cubrir vacantes producidas en la Planta de Personal 
Permanente del Municipio, y

 

CONSIDERANDO:



Que existen, dentro del personal de Planta Temporaria y/o Contratado que desempeña 
tareas en el Municipio, personas con actitud y capacidad para cubrir las vacantes 
producidas.

Que durante el año en curso, varios agentes se han acogido al beneficio de la jubilación.

Que el Presupuesto vigente contempla los gastos que implica el nombramiento de 
Personal en la Planta Permanente del Municipio.

Que conforme lo dispuesto por la Ordenanza Nº 17/84 que crea el Régimen para el 
Personal de la Municipalidad de la Ciudad de Crespo, los nombramientos para el ingreso 
a la Administración Municipal se deben efectuar por un período de seis (6) meses y al 
vencimiento de éste, el Tribunal de Competencia informará sobre las aptitudes del 
empleado y eficacia en el cargo, y siendo éste favorable, el empleado será confirmado.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1°.- Dispónese el ingreso a la Planta de Personal Permanente de la Municipalidad de 
Crespo, a partir del 1º de enero del 2025, con la Categoría 1, a las siguientes personas:

 

Apellido y Nombres Legajo

Barón Maria Laura 1609

Battagliero Ricardo Matías 1828

Battagliero Sabina Fiorella 1516

Berdón Miguel Angel 1445



Britos Miguel Ángel Martín 1879

Gassmann Gastón Emanuel 1851

Gimenez Facundo Jesús 1489

Hofsteter Claudia Elvira 1591

Muñoz Araceli Janet 1805

Pérez Ubaldo Matildo 636

Ramella Ramiro Gonzalo 1711

Robira José Fabián 1745

Rodríguez Nestor Javier 1442

Romero Lautaro Nahuel 1517

Salman Virginia Judith 1771

Sanchez Diego Germán 1856

Schaffer, Cristina Ana 1089

Schaffer Verónica Beatriz 728

Schanzenbach Diego Gabriel 1443

Silva Facundo Maximiliano 1783

 



Art.2°.- Establécese que el nombramiento dispuesto en el Artículo precedente, es por el 
término de seis (6) meses o 180 días contados a partir del día de la fecha del presente 
decreto, según lo establecido en el Art. 3º de la Ordenanza Nº 17/84.

 

Art.3°.- Pásese copia del presente a Recursos Humanos y a Contaduría, a sus efectos.

 

Art.4°.- Dispónese  que  el  presente  será  refrendado  por   la  Secretaria  de   Gobierno 
y Desarrollo Humano, el Secretaria de Economía, Hacienda y Producción, y la 
Secretaria de Infraestructura y Ambiente. 

              

Art.5°.- Comuníquese, publíquese, 
etc.                                                                                                                 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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